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REPUBLICA — DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 87-1-2-1- 007 81 > o 

Sonia Roca de Hoaser +. yo 13. 

INTENDENTE DE COMPAÑJIAS DE QUITO y . 

CONSIDERANDO: 

qua el 7 de abril de 1, sn, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, la escritura pú- 
blica de constitución de "DILIPA, DISTRESUIDORA.. DE LIBROS Y 
PAbELSRIA €. LPDA.* ? . 

GUE' el. señor Ab0ctor Jorge Campos Delgado; ha solici- - 
- tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado. tres copias certificadas de la. nisna; 

O  .. Gua la referida escritura pública. guarda conforuidad 
con el uenmorando e informe 34% SC-DGIC=-DICL-937237, de 26 de 

A marzo de 1.987, emitidos por el Pepartanento de Inspección y 
A, ánálisis de esta Institución; 

LC . QUE el Departamento de Compañías de - Responsabilidad 
dos” Limitala de la Dirección General de Verecho ¿ocistario, me- 

: z diante anemorando N? 87-1-2-1-268, de 19 de mayo de 1.927, ha 
>” enitido iaforme favorable para la continuación del tránmite,- 
o una Vez. que considera que se ha dado cumpliaiento a los requi 

e BÍtos legales respertivos;' 

al ajercício de las at tribuciones asiquadas por la se” 
Ññora Superintendente de Compañías, meúlante sesolución 3% ADA» 

o. 86393, de 31 le Aiciembre de. 1. . 986; 

O. 0% e RUSUBEVE: 

0. " ARPICULO PRIMERO.” - APROBAR la constitución de “DILIFA, DISZ 

: PUTLVONA Di LIBROS Y PAPELERIA, C, LT70A.”,. con domicilio en la -» 
-ciudad de Quito, con un capital social de S/.709.930,00 (SITE 
TOS BIZ SICRES), dividido en 700 participacionesde S/.1.300,00 =' 
(0% ¿ID SUCRES) ceda una, de conforwuidad com los términos eons” 

- tantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO : SEGUIDO. DISPORER que un extracto de la indicada es- 
eritura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 

- _ de mayor circulación en la ciuúad de Quito. Un ejemplar de la -: 
á publicación deberá entregarse a este Despacho. 

A LC , . . es» / ¿....on- 
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- “juntos con la presente Resolución; y, b) cumpla con las denia: 
prescripciones contenidas en la. Ey. de  Pegíatro, y.en%el Bee. 

33 del. estigo de ¿Sonáreios-. 
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Has al. Mito 3 a HA SE oa 
*jersgrss. ápas iy lrma2a én e suporintendóncia de. copas 
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roma, DISRÍUIOOnA El LIBROS. e Pabriia, a oa a 4 47 

* ARRICULO TERCERO - Dira. que e: dotario wi gsciao cuarto” os 
- dal Cantón Suito, tons nota al margad* de: la :matráz de la es- “..* 

— exitura pública que se aprueba; Sel contenido de. la presente. .. 
«Besolición: 7 siente: razón de: Esta dmbtgolón... : 

., ' genre CULO CUARRO:=> orsronaa que. el. Régistradoj. Mercantil * me 
- del Gantón e £) 2nseriba la Ándicada escritura pública * : 

  

957 del: Registr. Mercantil, tomo MB Se' dé al cumplimiginto e le . 

  

¿Can este: fecha queda, Anscrita, le. presente. Revolucfan; bajo el; «número 
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